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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Expediente Nº50001 3105 001 2024 00118 00 

Villavicencio, Meta, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

I. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y ante la falta de cumplimiento de los requisitos 

contenidos en el numeral 9° del artículo 25 ejusdem, se INADMITE la 

demanda y se concede al interesado un término de cinco (5) días, a fin de que 

subsane la falencia que a continuación se enuncia, so pena de rechazo: 

a. Anexar el registro civil de nacimiento del señor Sebastián Camilo Niño 

Méndez, toda vez, que hace mención de la misma en el acápite de 

pruebas, pero no lo adjunta en el escrito de demanda. 

 

Se requiere al precursor del trámite, para que aporte las correcciones 

debidamente integradas al líbelo y no solo en escrito separado, así como la 

acreditación de la remisión simultánea de la subsanación al extremo pasivo. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

(Con firma electrónica) 

CARLOS ALBERTO CORREDOR PONGUTÁ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
D.D 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Providencia notificada el 20 de septiembre de 2024, por anotación en estado 

electrónico N.º 30. Fijado a las 7:30 a.m. 

NOEL SOLANO ORTÍZ 
Secretario 
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Firmado Por:

Carlos Alberto Corredor Ponguta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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